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Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada oontradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

EXP. N." 02887-20 1 8-PC/TC
CALLAO
MARCELA MAFALDA ROSAS
REQUENA DE NÚÑEZ DEL ARCO

SENTENCIA INTERLOCUTORTA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima" 9 de octubre dc 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Marcela Matalda Rosas

Requena de Núñez del Arco contra la resolución de fojas 63, de fecha 23 de marzo de

2018. expedida por la Segunda Sala Civil dc la Corte Superior de Justicia del Callao,
que declaró improcedente la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oficial E/ Peruano el 29 dc agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
dcnegatoria, dictada sin más tr¿ímite, cuando concLlrra alguno de los siguientes
supuestos. clue igualmente están contenidos en el artículo 1 I del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, 1os cuales se presentan cuando:

a)

b)

c)

d)

2. En e1 presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no cstá rclacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamentall cuando versa sobre un
asunto matcrialmcntc cxcluido dcl proccso dc tutela de quc sc trata; o, finalmcntc.
cuando lo pretendiclo no alude a un asunto que requiere una tutela cle especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC. una cuestión no reviste
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especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
ponstitucional, pues no existe lcsión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
constitucional; o, (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

4. En e1 caso de autos, la recurrente solicita que se dé cumplimiento a lo establecido
en los artículos 4 y 5 de la Ley 29265, de devolución de dinero del F'onavi a los
trabajadores que contribuyeron al mismo y que. por consiguiente. se disponga la
entrega del certificado de reconocimiento de aporles y derechos del fonavisla
(Cerad), con el valor actualizado de sus aportes y derechos al Fonavi, ascendente a

s/ l9 458.90.

A foj as 8 de autos se advierle clue la recurrente presentó solicitud al presidente de la
comisión ad hoc creada por la Ley 29625,, a fin de que se elabore la cuenta
individual y se le entregue el Cerad. Ilicha solicitud data del 11 de febrero de 2015,
por consiguiente, al 24 de junio de 2015; fecha de la presentación de la demanda
(fojas 1l), contbrme se advierte del documento de ingreso de f§as 1, había
transcurrido en exceso el plazo de prescripción de sesenta días hábiles aplicable de
conlbrmidad con los arIículos 69 y 70, inciso 8, del Código Procesal
Constitucional, según los cuales no procede el proceso de cumplimiento cuando la
demanda haya sido interpuesta luego de vencido el ref'erido plazo, contado desde la
fecha de recepción de la notificación notarial o del documento de lecha cierta.

6. En consccuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verilica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en las causales de rechazo previstas en
los acápitcs b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-
2014-PA/TC y en el inciso b) del afículo 11 del Reglamento Normativo del
Tribunal Constitucional. Por ello, couesponde declarar, sin más trámite,
improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constilucional, con la autoridad que le conf,rere
la Constitución Política del Perú.
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

PublÍquese y notifíquese

SS

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPTNOSA-SALDAÑA BARRERA ,*/ q
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